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CONCURSO INTERNO – EXTERNO

Llamado a presentación y evaluación de antecedentes para impartir 1 Curso de  Formación General en modalidad presencial/Área Humanidades-Sede Santiago

Santiago, 25 de Noviembre 2021.



1. Convocatoria

La Dirección de Formación General de la Vicerrectoría Académica de la Universidad Diego Portales (UDP), llama a concurso público de antecedentes a un académico/a en el área de Humanidades para que imparta un curso de Formación General en modalidad presencial, en la sede de Santiago durante el primer semestre 2022. 

2. Funciones a desempeñar

Las principales actividades a realizar por el/la docente por hora será:

a) Elaborar del programa de la asignatura en conjunto con la unidad académica y en concordancia con los objetivos de la misma.
b) Dictar la asignatura durante el primer semestre 2022 en modalidad presencial (dos sesiones a la semana, de una hora 20 minutos cada uno) y de no ser posible, remota de emergencia a través de la plataforma Canvas.
c) Capacitarse en el uso de la plataforma Canvas durante enero de 2022 (modalidad: remota, dedicación: 10 horas aproximadamente).
d) Participar de las capacitaciones y reuniones docentes del área.

3. Postulación
3.1. Requisitos generales y específicos para postular:

a) Poseer grado de Doctor/a en el área de las Humanidades o Artes, requisito excluyente.
b) Experiencia reciente demostrable como docente universitario/a de al menos tres años.
c) Deseable experiencia en docencia en programas transversales destinados a estudiantes de distintas disciplinas.
d) Disposición al aprendizaje, capacidad de auto evaluación y proactividad.

3.2. El/la postulante deberá presentar:

a) Curriculum Vitae, especificando las asignaturas que ha impartido en los últimos tres años, así como el nombre de la institución y unidad académica.
b) Propuesta de asignatura: en el mismo documento del CV, incluir un apartado en la parte inferior, indicando el posible nombre del curso y descriptor del curso que impartiría (abstract). Se debe considerar que FG tiene como objetivos centrales preparar estudiantes comprometidos con lo público y capaces de pensar críticamente más allá de los supuestos de una disciplina o profesión. Formación general confronta a los estudiantes con distintas perspectivas del conocimiento, con la creciente complejidad del entorno, proporcionándoles herramientas para asistir a los desafíos del conocimiento y de la sociedad actual de manera reflexiva, informada y creativa. Como una referencia de los cursos que actualmente se desarrollan en el área consulte la página web: https://repoeducacionenlinea.udp.cl/fg/catalogos/2021_2/Catalogo%20Humanidades%202021_2.pdf


3.3. Antecedentes adicionales:

El Comité de selección podrá solicitarle a los/las concursantes antecedentes adicionales.

4. Proceso de selección
4.1. El proceso de selección contempla cuatro fases:

a) Pre-selección en base a antecedentes solicitados. Se procederá a excluir inmediatamente a quienes no reúnan los requisitos o no hayan acompañado todos los antecedentes indicados anteriormente.
b) Análisis de antecedentes para seleccionar a un grupo de postulantes pre- seleccionados.
c) Entrevista: además de constatar las aptitudes para el cargo de los/las postulantes preseleccionados/as, se analizará con ellos la propuesta del curso y las condiciones laborales en que desempeñarían el cargo.
d) Finalmente, apreciando la información anterior y siguiendo los criterios y ponderaciones que se señalan más adelante, se seleccionará a el/la candidato/a ganador/a del concurso. 

4.2.- Criterios de evaluación y ponderaciones:

	Criterio
	Ponderación

	Curriculum Vitae
	30 %

	Propuesta de esquema de asignatura
	30%

	Entrevista personal
	40%

	TOTAL
	100%



4.3.- Envío de las postulaciones y plazos:

a) Las postulaciones deben ser enviadas vía correo electrónico a formaciongeneral@mail.udp.cl indicando en el asunto “Postulación Curso de Formación General Área Humanidades 2022 ” 
b) Se recibirán postulaciones hasta el día 15 de diciembre 2021 a las        18:00 hrs. No se responderán dudas ni durante ni después del proceso de postulación.
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